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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Otórgase Exequátur de Estilo a 
Cónsul General de Noruega 

en Managua 
N~ 18 

Con vista de las Letras Patentes expedidas 
por el Ilustrado Gobierno de Noruega, con fe-

cha 9 de Julio de. 1971, a favor del Señor Juan 
Roberto Vassalli May, para que pueda ejercer 
el cargo de Cónsul General ad-honórem de No­
ruega en Managua. 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Otorgar el Exequátur de estilo a las Letras 
Patentes del Señor Juan Roberto Vassalli May, 
quien gozará de las prerrogativas que corres­
ponden a su cargo, debiendo ejercer sus fun­
tociones con arreglo a lo prescrito por el De­
recho Internacional y sujetarse a las Leyes de 
Nicaragua en sus negocios y actos personales. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
D. N., veintinueve de Septiembre de mil nove­
cientos setenta y uno. - A. SOMOZA. - El 
Ministro de Estado en el Despacho de Relacio­
nes Exteriores, Lorenzo Guerrero". 

Observador de Nicaragua en 
XIV Reunión del Grupo de Estudio 

Sobre Cereales del Comité de 
Problemas de Productos Básicos 

de la FAO 
"N• 153 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero: Nombrar al Señor Don Bosco Ma­
tamoros Hileck, Tercer Secretario de la Em­
bajda cerca del Gobierno de la República Ita.. 
taliana, Representante Alterno ante la Organiza. 
ción de las Naciones Unidas para la Agricul­
tura y la Alimentación (FAO), Observador del 
Gobierno de Nicaragua en la 14' Reunión del 
Grupo de Estudio sobre Cereales del Comité 
de Problemas de Productos Básicos de la FAO, 
que tendrá lugar en Roma, del 25 al 29 de oc­
tubre del año en curso. 

Segundo: La trascripción del presente A­
cuerdo sertirá al nombrado para acreditar su 
representación. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
·mstrito Nacional, seis de octubre de mil ne> 
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vecientos setenta y uno. - A. SOMOZA. - El 
Ministró~ ·de, Estado en el Despacho de Rela­
ci~riores, por la Ley, Leandro Marin 

AbauñzU:: .¡ ; " 
.. · i 

·· t--Airi'isterio · de Hacienda 
·. · y Crédito Públi~o 

Exímese a Tostaduría ''El Caracol" 
del Pago de Impuestos que Gravan 

la Producción de Azúcar para 
Elaboración de sus Productos 

Reg. 6966 - R/F 991791 - Valor CS: 75.00 

"N• 210 

El Presidente de la República, 
En uso de sus facultades, 

Acuerda.: 

Arto. 1° - De conformidad con lo estableci­
do por el Arto. 15 de la Ley de Protección y 
Estímulo al Desarrollo Industrial, se exime a 
la Fábrica de Productos Alimenticios: Café, Pi­
nolillo, Pinoles, Chocolatín, Avena, Cebada, Vita­
vena ( Policereal) del Señor Constantino Cam­
pos Paiz, Tostaduria "El Caracol", del pago de 
todos los impuestos que graven la producción 
de azúcar que necesite y le sea indispensable 
para el exclusivo uso de su fábrica clasificada 
industrialmente. 

Arto. 2• - Las cantidades que gozarán de la 
franquicia acordada en el Artículo anterior, se 
rán las que previa solicitud de la fábrica inte. 
resada, apruebe el Minlsterio de Economia. 

Arto. 3° .:..... El presente Acuerdo comenzará 
a regir desde la fecha de su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. · 

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, 
D. N., a los seis dias del mes de Octubre de 
mil novecientos setenta y uno. - (f) A. SO. 
MOZA, Presidente de la República. - (f) Gus­
tavo Montiel, Ministro de Hacienda y C. P.". 

Ministerio de Obras Públicas 

Autorización a Presidente Ejecutivo 
de ENALUF para Suscribir 

Contrato de Préstamo con AID 
Decreto N• 7-D. 

El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el or­
dinal c) del Arto. 10 de la Ley Constitutiva de 
la Empresa Nacional de Luz y Fuerza, 

ACUERDA: 

Unico. - Aprobar la Resolución No. 3461 del 
Consejo Directivo de la Empresa Nacional de 
J,uz y Fuerza, en su Sesión No. 1436 celebrada 

el día 2 de Septiembre de 1971 en la cual se 
acordó la Autorización al Presidente Ejecutivo 
de la Empresa Nacional de Luz y Fuerza, pa­
ra la suscripción de un Contrato de Préstamo 
y de todos los demás documentos necesarios 
con la Agencia para el Desarrollo Intemacio. 
nal del Gobierno de los Estados Unidos de A­
mérica (A. I. D.), hasta por la suma. de Cua-
tro Millones Trescientos Mil Dólares ....... . 
(US$4.300.000.00)) de los Estados Unidos de A­
mérica, para la Orga~ación y Desarrollo de u­
na Cooperativa de Electrificación Rural ubfr. 
cada en los Departamentos de Madriz, Nueva 
Segovia y Esteli, y la expansión de los siste­
mas de distribución de las otras cuatro ( 4) 

Cooperativas de Electrificación Rural ya orgar 
nizadas. 

La Empresa Nacional de Luz y Fuerza pa­
gará el Empréstito, a la Agencia para el Desa­
rrollo Internacional de los Estados Unldos de A­
mérica (A. l. D.) a un interés del dos por ciento 
C~O/o) anual durante los primeros diez 00) años 
y a razón del tres por ciento (3%) anual de esa 
fecha en adelante, sobre el saldo no pagado del 
principal y sobre cualquier interés vencido y no 
pagado, en un plazo de treinta y cinco (35) años 
en cuotas semestrales y aproximadamente igua.. 
les de principal e interés. El primer pago de in­
terés será hecho seis (6) meses después del pri­
mer desembolso bajo este Préstamo y el primer 
abono del principal será pagado nueve años y 
medio (9 112) contados a partir de la fecha del pa­
go de la primera cuota. de interés. El presente De­
creto entrará en vigencia a partir de su publi­
cación en el Diario Oficial "La GACETA". 

Comuníquese y publíquese. - Casa Presiden­
cüil. - Managua, Distrito Nacional, a los cator­
ce días del mes de Octubre de mil novecientos 
setenta y uno. - A. SOMOZA, Presidente de la 
República. - Alfonso Callejas Deshon, Ministro 
de Obras Públicas. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

N ómbrase Miembro Propietario del 
Directorio del Banco de la Vivienda 

en Representación de las 
Instituciones de Ahorro y Préstamo 

ACUERDO Nº 31-V 

El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere el 
Arto. 12 Inc. e) del Decreto No. 1192, del i4 
de Junio de 1966, publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial No. 136 del 18 de Junio del año 
citado. 

A e u e r da: 

Primero: Nombrar al Sefíor Ingeniero Ro­
berto Argüello Téfel, Miembro Propietario del 
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Directorio del Banco de la Vivienda de Nica­
ragua, en representación de las Instituciones 
de Ahorro y Préstamo. 

Segundo: El periodo del Ingeniero Argüe­
llo Téfel, será de dos años, contados del cinco 
de Octubre próximo entrante. 

Tercero: El presente Acuerdo deberá publi­
carse en "La Gaceta", .Diario Oficial, para los 
efectos de Ley. 

Dado en Casa Presidencial. - Managua, Dis­
trito Nacional, a los cuatro días del mes de 
Octubre de mil novecientos setenta y uno. -
A. SOMOZA D., Presidente de la República. -
Daniel Tapia Mercado, Ministro de Economía, 
Industria y Comercio, por la Ley. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 6704 - R/F 970803 - Valor es 45.00 

Kativo de Nicaragua mediante apoderad~ so­
licita registro Marcas: 

MULTI-CLEAN PREMIER 
Clase: 4. 
Oyense oposiciones. 
Managua, once septiembre mil novecientos se­

tentiuno. - Manuel Castillo Jarquin, Registra­
dor Propiedad Industrial. - Uriel Silva T., Se­
cretario. 

3 3 

Reg. No. 6706 - R/F 970695 - Valor es 45.00 
Wander, S. A., por medio de apoderado soli-

cita registro de Marca: 
.: "LEPONEX" 
Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua,· 17 

septiembre 1971. - Manuel Castillo · Jarquin, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. a a 

Reg. 6725 - R/F 971400 - es 45.()9 
. · E. Merck solicita registro de la marca: 

CINTAVERIN 
Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial, Managua. 

dieciocho de Septiembre de mil novecientos se­
tentiuno. - Yolanda García Rocha, Registrador. 
Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. 6726 - R/F 971399 - es 45.00 
Societe Des Usines Chimlques Rhone-Pou­

lenc, solicita registro de la marca: 
-SPECIADOPA 

Clase: 9. 
Opónganse: 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

dieciocho Septiembre mil novecientos se­
"tentiuno. - Yolanda García Rocha, Registra­
dor. - Uriel Silva T., Secretario. a 2 

Reg. 6738 - R/F 972670 - es 45.00 . 
Koninklijke Verkade Fabrieken, N. V., solicl· 

ta registro de marca: 

Clase: 49. 
Opónganse. 

VERKADE 

Registro de Propiedad Industrial. Managua, 
22 de Septiembre de mil novecientos setenti· 
üno. - Yolanda García Rocha, Registrador.­
Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 7017 - R/F 00057 - Valor es 135.00 

Cinco p.m. veinticinco octubre corriente local 
despacho subastaráse finca 21 acres extensión, 
Com Island, siguientes linderos: Norte, Stephen 
Tucker; Sur, Charles O. Downs; Este, Richard 
Hunter, y Oeste, Mar Caribe. Inscrita: No. 58, 
folio 242, tomo 71, asiento 60., Libro de Pro-: 
piedades, Registro Público Departamento Zelaya. 

Base subasta: Quince mil córdobas. Estricto 
contado. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua vs. 
Raymond Welcome Bancroft. 

Managua, D. N., dieciséis octubre mil nove­
cientos setentiuno. - Ricardo Duarte Moneada, 
Juez Segundo Civil Distrito Managua. -R. Cha-
morro, Srio. 3 1 

Reg. No. 7018 - R/F 00058 - Valor es 180.00 
Cuatro p.m. veinticinco octubre corriente lo­

cal despacho subastaránse: a) Urbana, mide 
127 pies largo por S"esentlcuatro ples ancho, lin­
dando: Norte, Alfredo Hodgson; Sur, calle 
Aberdeen; Este, calle Colón y Oeste, Antonio 
Padilla; inscrita No. 2723, folio 230, tomo 45; y 
b) rústica 375 hectáreas, siguientes linderos: 
Norte, Bernard Knudsen; Sur y Occidente, Pan­
tanos Nacionales; Oriente, Mar Caribe, inscrita 
No. 9050, folio 90, tomo 93. Ambas Inscripciones 
Sección Derechos Reales Registro Público De­
partamento Zelaya. 

Base subasta~ Ciento siete mil córdobas. Es­
tricto contado. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua vs. 
Raymond Welcome Bancroft. 

Managua, D. N., dieciséis de octubre mil no­
vecientos setentiuno. - RiCl!lrdo Duarte Monea­
da, Juez Segundo Civil Distrito Managua. - R . 
Chamorro, Srio. 8 1 

Reg. 6981 - R/F 984923 - Valor es 90.00 
, Once mañana viernes, Octubre veintidós co­

rriente año, local despacho vendérase pública 
subasta finca "La Trinidad", jurisdicción Po­
soltega, ochentiséis manzanas extensión, lin· 
dante: Oriente, Jesús Lacayo; Poniente, San­
tiago, Teófilo Munguia; Norte, Julián Obre­
gón; Sur, camino enmedio, Adela Berrios. 

Ejecutante: Banco Nacional Nicaragua. 
Ejecutados: Orlando Espinal, Josefa Martí­

nez. 
Base Remate: Setentiséis mil seiscientos 

sesentisiete córdobas ochenticinco centavos. 
Oyense posturas. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Octubre 

dos mil novecientos setentiuno. - Carlos Al-
berto López, Srio. 3 1 . 

Reg. 6984 - R/F 951354 - Valor 'f 15.00 
Tres tarde veinticinco Octubre, rematára5e 

este despacho rústica Catarina mil córdobas. 
Oyense posturas. 
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Ejecución: Lucila Sánchez contra Armando 
Carballo. 

Masaya, octubre seis, mil novecientos seten· 
tiuno. - Julio C. Pérez P. - Altiles Garay, Srio. 

, l 

Títulos Supletorios 
Reg. 6678 - R/F 934796 - '$: 90.00 

Dolores González solicita títulos rústicos Alta 
Gracia; a) Dos manzanas: Oriente, Francisca 
Cruz; Poniente, Ricardo Monge; Norte, Guiller­
mina Aguirre; Sur, José Hernández. b) Manzana 
y media: Oriente, Norte, Ana Rocha; Sur y 
Oriente, Esteban González; Poniente, Ana Ale­
mán. c) Tres cuartos manzana: Oriente, David 
Alemán; Poniente, Camino; Norte, Dominga Pa­
rrales; Sur, Catalina Ramos. 

Opónganse. 
Juzgado Local Rivas, veintitrés Enero mil no­

vecientos setentiuno. - Gladys de Torres, Sria 
¡¡ 3 

Reg. 6677 - R/F 934794 - <; 45.00 
-pflfberto-SilvasoHCita-tífulo rústica Altagra 
cia, una manzana: Oriente, Sucesión Francisco 
Guillén; Poniente, Norte, Ignacio Obregón; Sur 
Daved Chitis. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, dieciocho Septiembre 

mil novecientos setentiuno. - Moisés S. Co­
le, Srio. 

3 3 

Reg. 6676 - R/F 934391 ~ 45.00 
Apolinar Alemán, solicita supletorio rústico 

esta jurisdicción; limita: Oriente, La Capilla; 
Poniente, Pablo Alemán; Norte, Camino; Sur, 
Camino. 

Opónganse término legal. 
Juzgado Local Civil. Altagracia, trece Sep­

tiembre mil novecientos setentiuno. - Luis Ra­
món Ortiz, Srio. 

3 3 

Reg. No. 6711 - R/F 809483 - Valor ($: 45.00 
Leónidas López Ortiz, solicita supletorio rústi­

co Los Angeles: 0riente, Norte, Salomón Juárez 
Roca; Sur, Valle Los Angeles; Poniente, Testa­
mentaria Julián Mora. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil Moyogalpa, ocho septiem­

bre mil novecientos setentiuno. - Carmen Gui­
llén, Srio. 

·s s 

Reg. No. 6710 - R/F 809484 - Valor (f 45.00 
Ramón Sotelo, solicita supletorio urbano Es­

quipulas : Oriente, Pantaleón Romero; Poniente; 
, Emiliano Norori; Norte, Jorge Monjarrez; Sur, 

Calle. 
Opónganse. 
Juzgado Local Civil Moyogalpa, trece agosto 

mil novecientos setentiuno. - Carmen Guillén, 
Sri o. 

3 3 

Reg. No. 6709 - R/F 809485 - Valor ~ 90.00 
Maria Teresa Fletes, solicita supletorio rústi­

co esta jurisdicción: (a) Oriente, Norte, suce­
sores Mercedes Berrios; Poniente, camino; Sur, 
Pedro Cruz. (b) Norte, Lorenzo Carrión, Salo­
món Juárez Roca; Sur, Salomón Juárez Roca; 
Oriente, Maria Teresa Fletes, Salomón Juárez 

hijo; Poniente, Playas Gran Lago. (c) Ponien­
te, Norte, Sur, Salomón Juárez Roca; Poniente, 
Antonio Cruz. 

Opónganse. 
Juzgado Local Civil, Moyogalpa, diez septiem­

bre mil novecientos setentiuno. - Carmen Gui-
llén, Srio. 3 3 

Reg. No. 6690 - R/F 942556 - Valor 1$! 45.00 
Estela Salgado, supletorio rústico treinta va­

ras frente setenta fondo, Achuapa: Oriente, Isi­
doro Escobar; Occidente, Camino; Norte, Emi­
lio Barrientos; Sur, Ezeq\tiel Montoya. 

Opó!1ganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciséis septiem­

bre mil novecientos setentiuno. - Ernesto Gu-
tiérrez, Srio. 3 3 

Reg. No. 6687 - R/F 946120 - Valor ~ 45.00 
Concepción Dávila, solicita supletorio barrio 

Mercedes Chichigalpa lindante: Oriente,. Maria­
na Mayorga; Poniente, Humberto Pérez; Norte, 
David Rodríguez; Sur, Juana Salinas. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, septlem· 

bre diecisiete, mil novecientos setentfuno. - Con-
cepción de Rodriguez, Secretaria. 3 3 

Reg. No. 6699 - R/F 970856 - Valor IS 135.00 
Ramón Castañeda Rodríguez, mayor, casado, 

agricultor, solicita titulo supletorio, lote de terre­
no, sito jurisdicción Santo Domingo de las Sie­
rritas, esta jurisdicción llamado "El Paraiso", 
linda: Oriente, mediando cerco, sucesores Pablo 
Maltez; Occidente, Juan Silva; Norte, herede­
ros Manuel Navarrete; Sur, arroyo, Guillermo 
Morales, Pablo Díaz. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, 
Distrito Nacional, dieciocho marzo mil novecien­
tos setenta. ·- L Palma M. - Gust. Ortega R., 
Srio, 3 3 

Reg. 6280 - R/F 930216 - 1$! 90.00 
Leonor V. de Colomer, solicita supletorio 

rústico Las Banderas, jurisdicción Tipitapa, 
lindante: Oriente, Sitio Las Banderas; Occiden­
te, Rlo Malacatoya; Norte, Caserío Las Bande­
ras y Sur, Ostoquita de Carlos Abaunza. 
_ Opónganse. 

Juzgado Tercero Local Civil. Managua, vein­
tiocho de Abril de mil novecientos setenta y 
uno. - Manuel Martinez Sevilla, Juez 3o. Local 
Civil de Managua. 

3 3 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
ALGODONEROS NICARAGUENSES 

SOCIEDAD COOPERATIVA ANONIMA 

Reg. 6963 - R/F 997953 - Valor 1$! 45.00 
El Diréctorio de ALGODONEROS NICARA. 

GUENSES SOCIEDAD COOPERATIVA ANO­
NIMA (ANSCA), cita a sus Socios para llevar 
a efecto su Asamblea General Ordinaria, el Do­
mingo 14 de Noviembre de 1971, a las 10 de la 
mañana, en sus Oficinas en Telica, con el ob­
jeto de conocer el informe de sus actividades 
económicas del período 1970/1971, nombrar 
nuevo Directorio, Junta de Vigilancia y tratar 
cualquier otro asunto de interés general, 

León, Octubre 11 de 1971. 

JOSE VELASQUEZ D. 
Secretario. 

1 
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Declaratorias de Herederos 
Reg. 6790 - R/F 964585 - Valor C$! 15.00 

Micaela Obando, solicita decláresele herede­
ra, bienes, derechos, acciones, dejara Juana Za­
pata. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito, León, veintiocho Sep. 

tiembre mil novecientos setentiuno. - Ernesto 
Gutiérrez, Srlo. 

1 

Reg. 6773 - R/F 964307 - Valor Cf 15.00 
Alberto Loáisiga, unión hermano solicita de­

cláraseles herederos, bienes, derechos, accio­
nes, dejara Rosalia Loáisiga. 

Opóngase. 

Juzgado Civil Distrito, León, veintiuno Sep. 
tiembre mil novecientos setentiuno. - Ernes­
to Gutiérrez, Srio. 

1 

Reg. 6772 - R/F 964306 - Valor CS: 15.00 
Maria Mercedes Taboada, solicita declárase­

le heredera bienes, derechos, acciones dejara 
Francisco Gonzalo Taboada. 

Opóngase. 

Juzgado CiVil Distrito, León, veintiuno Sep­
tiembre mil novecientos setentiuno. - Ernesto 
Gutiérrez, Srio. 

1 

Reg. 6803 - R/F 983161 - Valor Cf 30.00 
José Trinidad Escobar solicita decláresele he­

. redero único universal bienes, derechos y accio­
nes del Señor Trinidad Escobar Corea. Señala· 
propiedades inmuebles. 

Interesado opóngase término legai. 
Juzgado 1' Civil de Distrito. Managua, diez 

de Septiembre de mil noveclentos setenta y 
uno. - I. Palma M. - F. Castillo F., Srio. 

1 

Reg. 6810 - R/F 956363 - Valor es 30.00 
Gregoria del Carmen Rodríguez Siles, Jícaro, 

solicita declaratoria herederos, bienes, dere­
chos, acciones dejó al morir su padre Carlos 
Dolores Rodríguez Fajardo. Coherederos: Gre­
gorla Rodríguez de López; Blasina Rodríguez 
de Pérez; Victoria Rodríguez de Galindo, Re> 
mulo y Erasmo Rodríguez Siles y Dorotea Siles 
viuda de Rodríguez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veinte de Septiem· 

bre de mil novecientos setenta y uno. - Rey· 
naldo Zúniga, Srio. 

1 

Reg. 6872 - R/F 988726 - Valor CS: 30.00 
Francisco José Sobalvarro Tijerlno, solicita 

decláresele heredero junto con hermanos to-

dos bienes, derechos, acciones, muerte dejaron 
padres Juan Francisco Sobalvarro Roa y Blan· 
ca Rosa Tijerino de Sobalvarro. 

Opóngase. 

Juzgado Civil Primero Distrito. Managua, Qc. 

tubre uno, mil novecientos setenta y uno. - I. 
Palma M. 

1 

Reg. 6860 - R/F 963329 - Valor Cf 30.00 
Haydeé Gómez v. de Castro, nombre su menor 

hija Cándida Rosa Castro_ Gómez, solicita de­
clárasele heredera bienes dejó su difunto es­
poso Santiago Castro Cruz. 

Quien se crea con· derecho, opóngase dentro 
término legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, cua.. 
tro Octubre mil novecientos setenta y uno. -
Myriam Vanegas de Parajón. - Julio C. Mendo­
za, Srio. 

1 

Reg. 6847 - R/F 855855 - Valor es 15.00 
Thelma Jiménez Arana, unión hermanos Silvia 

Amanda, Eduardo Anselmo, Róger Nicolás Ji· 
ménez Arana piden declaratoria herederos di­
funto padre Anselmo Jiménez, Bienes: Granada. 

Opóngase. 

Juzgado Civil Distrito. Granada cuatro Octu­
bre mil noveceintos setentiuno. - Norman Gue­
rrero, Secretario. 

1 

Reg. 6889 - R/F 988743 - Valor es 15.00 
María Jesús Argüello Solís, solicita declárese. 

le heredera de Graciela Argüello Solís. 
Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Jinotepe, veinti· 

nueve Julio mil novecientos setentiuno. - L. 
López L., Sria. 

1 

Reg. 6932 - R/F 991225 - Valor es 15.00 
Ivonne Gaithe, unión hermanos, solicita declá-_ 

reseles herederos bienes, derechos, acciones, de­
jara Rosa Sampson de Gaithe. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito, León, nueve Octubre 

mil novecientos setentiuno. - Ernesto Gutié­
rrez, Srio. 

1 

Reg. 6861 - R/F 963328 - Valor es 45.00 . 
Abraham Reducindo Avilés Arteta, mayor, ca­

sado, negociante, este domicilio, solicita unión 
sus hermanos: José Tomás, Floria Josefa, Juan 
Vicente, Pastor:a del Pilar y Pedro Joaquín, to­
dos de apellido Avilés Arteta, sean declarados 
herederos todos los bienes, derechos y acciones 
que a su muerte dejó su padre José Tomás A. 
vilés Centeno. 
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Quien se crea con derecho, opóngase dentro 
término legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, uno 
Octubre mil novecientos setentiuno. - G. Var­
gas C. - Julio C. Mendoza, Srio. 

Citaciones de Procesados 
Reg: 330 

1 

Por primera vez se cita y emplaza al proce­
sado ausente Luis Alcides Arévalo Alvarado, de 
generales ignoradas, para que dentro de quince 
dias comparezca, a este Despacho a defender· 
se de la causa que en su contra se le sigue 
por el delito de Homicidio en la persona de Ma. 
nuel Arela, de cuarenta y cinco años de edad, 
casado, agricultor y del domicilio de Moyogal­
pa, bajo los apercibimientos de declararlo re­
belde para todos los efectos de Ley, elevar la 
causa a Plenario y nombrarle defensor de Ofi· 
cio si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios Públicos la o­
bligación en que están de capturar al delin- · 
cuente y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Dis­
trito de Rivas, a los seis días del mes de Sep­
tiembre de mil novecientos setenta y uno. Ed· 
die Mora Sequeira, Juez Unico del Distrito. -
Gloria Elena Correa, Sria. 

Es conforme con su original. Rivas, seis de 
Septiembre de mil novecientos setenta y uno. 
- Gloria Elena Correa, Sria. 

1 

Reg. 331 
Por primera vez, cito y emplazo ·a la proce­

sada Cándida Rosa cuadra de Borge, de cali· 
dades ignot:adas, para que dentro del término 
de quince días, se presente a este Juzgado a 
defenderse en causa criminal que se le sigue 
por el delito de Homicidio por Imprudencia Te­
meraria en la persona del señor Orlando Lla­
nes y Castro, también de calidades ignoradas, 
lo mismo que por el delito de Lesiones por Im­
prudencia Temeraria en la persona de Hum· 
berto Borge Estrada, quien es mayor de edad, 
casado, oficinista y de este domicilio, igualmen­
te por el delito de Daño por Imprudencia Te­
meraria, en la propiedad de la Señora Amalia 
Sofía Guerrero de Arévalo, mayor de edad, ca. 
sada, de oficios domésticos y de este domici· 
llo, bajo apercibimientos de declararla rebelde, 
elevar la causa a plenario y nombrarle defensor 
de oficio si no se presenta. 

Se recuerda a las Autoridades la obligación 
que tienen de capturar a la procesada y a los 
particulares la de denunciar el lugar donde se 
encuentre. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Granada, seis de Septiembre de mil no-

vecientos setenta y uno. Lineado por Impruden· 
cia Temeraria. - Vale-

Es conforme. Granada, seis de Septiembre de 
mil novecientos setenta y uno. - William Me­
jía Ferretti, Juez para lo Criminal del Distrito; 
- Inés de Miranda, Sria. 

1 

Reg. 332 
Por primera vez citase. y emplázase al proe&­

sado ausente: Ma:x Molitla Palacios de genera. 
les ignoradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este Juzgado de Dis­
trito para lo Criminal, a defenderse en la cau­
sa que en su contra se le sigue oomo autor de 
Rapto, cometido en la persona de Cecilia Yani­
na Mejía Casco, de generales conocidas; bajo 
los apercibimientos de declarársela rebelde, ele­
var la presente causa a Plenario y de nombrár· 
sele defensor de ofic'io si no comparece. Se re­
cuerda a las autoridades de la República la obli­
gación que tienen de capturar a dicho procesa.­
do y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Dis­
trito de Jinotega, a los siete días del mes de 
Septiembre de mil novecientos setenta y uno. 
- Angela Rizo C. - I. M. Rodríguez, Srio. 

Es conforme, Jinotega, siete de Septiembre de 
mil novecientos setenta y uno. - Ireneo Rodri· 
guez M., Srio. 

1 

· Reg. 333 
Por primera vez citase y emplázase a los reos 

Juan Traña y Miguel Narváez, de calidades igno­
radas para que dentro del término de quince 
días comparezcan al local de este despacho a 
defenderse en la causa criminal que se les si­
gue por el delito de Homicidio en la persona 
de Modesto Cerda, quien fue mayor de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de La Con. 
quista, de este Departamento; bajo apercibi· 
mientos de declararlos rebeldes, elevar la cau· 
sa a plenario y nombrarles defensor de oficio 
si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dichos delincuentes y 
a los particulares la de denunciar el lugar don­
de se oculten. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Dis­
trito de Jinotepe, a los once días del mes de A·_ 
gosto de mil novecientos setenta y uno. - Ar~ 
mando Picado Jarquín, Juez de Distrito de Jino. 
tepe. - L. L6pez L., Sria. 

1 : 
Reg. 323 

Por primer~ vez se cita y emplaza al proce-. 
sado ausente: Casimiro L6pez Taleno, de cali­
dades ignoradas en autos, para que dentro del 
término de quince días comparezca a este Des­
pacho a defenderes en la causa que se le sigue 
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por el delito de lesiones cometido en la perso­
na de Juan García, de diecinueve años de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio de la Villa de 
Comalapa; bajo los apercibimientos de decla­
rarlo rebelde para todos los efectos legales, ele­
var la causa a plenario y nombrarle defensor 
de oficio si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la o­
bligación en que están de capturar al delin. 
cuente; y a los particulares, la de denunciar 
el lugar donde se oculte. 
Dado en el Juzgado de Distrito. Ramo Criminal. 
Juigalpa, once de Junio de mil novecientos se­
tenta y uno, - O. Flores H. - Fulg. Miranda M., 
Sri e>: . 

Es conforme. Juigalpa, seis de Septiembre de 
mil novecientos setenta y uno. - O. Flores H.­
Fulg. Miranda M., Secretario. 

1 

Reg. 325 
Por primera vez cito y emplazo al procesa· 

do Raúl Angulo Téllez, de generales ignoradas, 
para que dentro del término de quince dias, 
comparezca al local de este Despacho a defen· 
derse de la causa criminal que se le sigue por 
el delito de Homicidio cometido en la persona 
de Pastor Altamirano Valle, bajo apercibimien· 
to de elevar a Plenario la presente causa, decla­
rarlo rebelde y nombrársele defensor de oficio 
si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar don· 
de se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo Cri·. 
minal ·de la ciudad de Matagalpa, a los seis dias 
del mes de Septiembre de mil novecientos se­
tenta y uno. - S. Delgado M. - Silvio Alvara· 
do, Srio. 

1 

Reg. 326 
Por primera vez, se cita y emplazan a los pro­

cesados ausentes Irineo Castillo Rojas, de trein­
tisiete años de edad, soltero, agricultor, Alci­
des Calderón, de veintidós años de edad, solte­
ro, agricultor, los dos del domicilio de Nanci· 
mí, jurisdicción de Tola; y Enrique Condega 
Zarnbrana, de generales ignoradas; para que 
dentro del término de quince días comparezcan 
a este Juzgado a defenderse de la causa que en 
su contra se les sigue por el delito de coauto­
·res de hurto de ganado en propiedad del se­
ñor José David Carcache, mayor de edad, solte­
ro, Farmacéutico y del domicilio de la ciudad 
de Granada, bajo apercibimientos de declarar· 
los rebeldes para todos los efectos legales, ele. 
var la causa a plenario y nombrarles defensor 
de Oficio si no comparecen. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación ~n que están de capturar a los de-

lincuentes, a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculten. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Dis­
trito de Rivas, a los veinte y ocho dias del mes 
de Agosto de mil novecientos setenta y uno. -
Eddie Mora Sequeira, Juez Unico del Distrito. 
Gloria Elena Correa, Sria. 

Es conforme con su original. Rivas, ·veintio­
cho de Agosto de mil novecientos setentiuno. -
Lineado, ~ho. Vale. - Gloria Elena Correa, 
Sri a. 

1 

.• ..... Reg. 327 
Por segunda y última vez, se cita y emplaza 

al procesado ausente Pedro Bonilla Villagra, de 
generales ignoradas, para que dentro del térmi­
no de quince dias comparezca a este Despacho 
a defenderse de la causa que en su contra se le 
sigue por el delito de Homicidio, en la persona 
que ·en vlda se llamara Carlos Alberto Ramos, 
de diecisiete años de edad, soltero, agricultor 
y del domicilo de Mata de Cañas, jurisdición 
de la Villa de Belén, de este Departamento; ba.: 
jo los apercibimientos de someter la causa a1 
conocimiento del Tribunal de Jurados, y que la 
sentencia que en ellos recaigan surtan los mis­
mos efectos como si estuviere presente. 

Se recuerda a las Autoridades la obligación 
que tienen de capturar a dicho procesado y a 
los particulares la de denunciar el lugar donde 
se oculten. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Dis.. 
trito de Rivas, a los seis días del mes de Sep. 
tiembre de mil novecientos setentiuno. - Eddie 
Mora Sequeira, Juez Unico del Distrito. - Glo­
ria Elena Correa, Sria. 

Es conforme con su original, Rivas, seis de 
Septiembre de mil novecientos setentiuno. -
Gloria Elena Correa, Sría. 

1 

Reg. 328 
Por segunda y última vez, se cita y emplaza 

al procesado ausente Bismarck Palma, de ge­
nerales ignoradas, para que dentro del término 
de quince días comparezca a este Despacho a 
defenderse de la causa que en su contra se le si· 
gue por el delito de Homicidio, en la persona 
que en vida se llamara José Cruz García, de 
generales ignoradas, bajo apercibimiento de so­
meter la causa · al conocimiento del Honorable 
Tribunal de Jurados, y que la sentencia que en 
él recaiga: surta los mismos efectos corno si 
estuviere presente. Se recuerda a las Autori­
dades la obligación que tienen de capturar a di· 
cho procesadO' y a los particulares la de denun. 
ciar el lugar donde se oculte. · 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del Dis­
trito de Rivas, a los seis días del mes de Sep. 
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tiembre de mil µovecientos setentiuno. - Eddie 
Mora Sequeira, Juez Unico del Distrito. - Glo­
ria Elena. Correa, Srla. 

Es conforme con su original, Rivas, seis de 
Septiembre de mil novecientos setentiuno. 
Gloria Elena Correa, Sria. 1 
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